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Dreccbtt de Obras //unb:ahs

RECHAZO EXPEDIENTE 1 09RF/2023
Fecha de lngreso 06.10.2023.

Buin, 1 8 de octubre de 2023

lngreso de Solicitud de Recepción Final con número de Exped¡ente N"'l09RF/2023 de
fecha de ingreso 06 de octubre del 2023 de la prop¡edad ubicada en M¡raflores No 51,
Local Comerc¡al N'1, Rol Sll 325-18 / 325-2, propiedad de Sociedad lnvers¡ones San
José, Arqu¡tecto Patrocinante, Lu¡s Salazar Navarro.

CONSIDERANDO:

2. En relac¡ón al Artículo 2.4.1 b¡s de la Ordenanza General de Urbanismo y
Construcción,

Los estacionamientos para b¡c¡cletas deberán tener un ancho m¡n¡mo de 0,5 m y un largo
minimo de 1,5 m, no podrán ubicarse sobrepuestos y deberán contar con una estructura de
apoyo que permita la sujec¡ón y amarre de las b¡c¡cletas en al menos el marco y otro punto

3. En relac¡ón al Artículo 5.2.6 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcc¡ón,
Junto a la sol¡c¡tud de recepc¡ón def¡n¡t¡va de la obra se acompañará el legaio de
antecedentes que comprende el exped¡ente completo del proyecto constru¡do, en que se
encuentren inclu¡dos la totalidad de las mod¡f¡cac¡ones y los ceftif¡cados de recepc¡ón de las
¡nstalac¡ones contempladas en las especif¡cac¡ones técn¡cas aprobadas, segÚn se ¡ndica a
continuación:

6. Declarac¡ón de instalaciones de calefacción, central de agua cal¡ente y aire
acondicionado, emitida por el ¡nstalador, cuando proceda.

En relación al punto No 2, Bicicleteros ¡nstalados no cumplen con las dimensiones
establecidas en la Ordenanza General de Urban¡smo y Construcc¡ón.

En relación al punto No 3, Se debe adjuntar declaración de instalación de calefacción de
aire acondicionado emitida por el ¡nstalador.

Observac¡ones Generales:

'1. Graficar lavaplatos en coc¡na según lo ejecutado (Articulo 5.2.8 de la O.G.U.C).
2. Graf¡car puerta según lo e.iecutado en vest¡dor de mujer (Articulo 5.2.8 de la O.G
3. Se debe segregar transito entre ambos pred¡os evitando que los vehículos tran

predio a otro
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RESOLUCTÓN N'367/2023

VISTOS:

L Que, según lo ¡ndicado en el of¡c¡o Ord. N'634/2022 de la Secretaría Ministerial
Metropolitana de Vivienda y Urbanismo, donde indica sobre Art' 5.2.6 de la Ordenanza
General de Urban¡smo y Construcc¡ón, con respecto a "(...) relativo a las Recepciones de
Obras, no está prev¡sto em¡tir obsevaciones por pafte de la DOM, ante Sol¡citudes de
Recepción Def¡nit¡va, med¡ante of¡c¡o Ord. N'0648 de fecha 16.09.2010 se concluye cuando
se trate de solic¡tudes de Recepc¡ón Def¡nit¡va total o parcial de una obra y el DOM detecta
diferencias entre los documentos aprobados en el permiso y las obras ejecutadas, no
corresponde que em¡ta un acta de observaclones y otro documento de sim¡lar naturaleza,
toda vez que ello no se encuentra regulado en la normativa de urban¡smo y construcc¡ón".
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¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN
Dtrucbn de Obras thmb:a/es

RESIJELVO:

1' Por lo anteriormente expuesto, SE REGHAZA la Recepción Final N"109/2023. Los

antecedentes deben ser retirados dentro de los 15 días háb¡les, a partir del recibo de la

presente comun¡cac¡ón.

2' Para obtener la Recepción Final, se deben ejecutar las obras tal cual lo señalado en el

Permiso de Obra Menor además de cumpl¡r con todas las condiciones urbanist¡cas y de

construcción.

Para poder obtener la Recepción Final se deberá hacer un nuevo ingreso cancelando los

Derechos Municipales según Ordenanza de Cobros año 2023.

Anótese, en el registro especial de esta Direcc¡Ón de Obras Municipales, archÍvese los

originales y otórguese copia a los interesados.
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